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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres de octubre de dos mil veintidós 

 

Proceso Sucesión 

Demandante   María Isabel Gutiérrez 

Causante  Gonzalo de Jesús Escobar Peláez 

Radicado  05001-31-10-014-2021-00649- 00 

Decisión Corre Traslado  

 

 

Dado que la apoderada de la parte demandante manifestó no haber tenido 

conocimiento de la solicitud de nulidad interpuesto por la contraparte, 

como quiera que por Secretaría el 30 de septiembre hogaño se le remitió el 

link del expediente, se le revivirán los términos para y de conformidad con 

lo dispuesto por el Art. 129 inciso primero del CGP, se CORRE TRASLADO a 

las partes por el término de tres (3) días, del Incidente de Nulidad 

interpuesto por BIBIANA ESCOBAR VELASCO. 

 

Se advierte a la apoderada incidentista que de conformidad con el Art. 78 # 

14 del CGP, es su deber enviar copia de los memoriales a las demás partes 

procesales, o de lo contrario puede ser sancionada con multa de hasta un 

salario mínimo legal mensual vigente.  
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NOTIFÍQUESE 
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